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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121I2O 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAV..A, 
MORELOS 	 . 

SUBSECRETARIA 'GENERAL DE ACUERDO 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE COÑTROVEI AS 
CONSTITUCIONALES Y DE . ACCIONES' DE 
INCONSTITUÇIONALI DAD 	. 

PODER JUDICIAL DE LAFEDERPIÓft 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Eh la Ciudad de México, a dos de 
Norma Lucía Piña Hernánd*z%in 

NA 

e dos mil diecinueve, se da cuenta a la. Mi iátra 
JaQ eIresente asunto, con lo siguint 

Constancias 	'1 
t. 	 . Y .. 

Regia 

Oficio número 	VISSLyPIDI1ft-  
Estrada DdéIegpdo dIpns9-dqjVIbreEos 

or, fd e O275t 

- 	onc,de julio el ' E 
;...r 

1• .' uf 	I_I - 

io'pe,sionpo 

Por lo lo tant6inn 

Ley Reglamentaria dais - 
Política de los Estados Un¡ 

Documentles)recibids ejil'aC 
Alto 

Ciudad de Méxio, ado 
- 	 1 

Agreguense al eped. ( n 

de cue'na del J11.ebado  dE 
Q. 

reconokia en' autos 

medianteprovei.. n. 
decreto...Q64 puiiçaao..en' el 

por el qoncd 

Ramírez. 

e 

IesÇeificio y el 

ya Ífir ona1idad ne 

rdo. 	qurnto rea do 

itir %oia certifica'' 11 del 

dy, 

íWdos mil diedho 
ff1111 

M 	avnI' a Irineo Bel ¡tez 
, 

la 

Ion 

del 

'afo primero1, 'y 292  .'d 

Artículo 105 de la Constitu 

xaios, se, señalan las nueve hora 

P 

diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, para que tenga verifica tivp la 

audiencia de ofrecimie 	desahogo de pruebas y aleaatos,  en la oficir1  de 
'1 

ACIO f,rEa. i 
Notifíquese. 

¡ CA L lE LA FE 1 E 

S U P R EM®I Ea stkSt o Lçíí Fk3ÍJ4 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Tránii de 

Controversias Constitucion -' -' 	de Acciones de Inconstitucionalidad 	la 

Subsecretaría? neral dAc .os de este Alto Tribunal, que da fe. 

.1 
1 Artículo 	todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor provee\', fijando al efe4toecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los infpres o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
2 ArtícuIo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconJrción, 
,,1 	 u,n 	uurlur,r'i 	r,frrimiørit,', ti dhran r4 nnIAh% nup rtaherA ufir 

 
 
 
 
 




